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Uno de los primeros conceptos que recibe el alumno de 
Derecho cuando enfrenta SW ¡ estudios introductorios a la 
Ciencia Jurídica es la distinción, entre las fu entes materia
les y formales del Derecho. Se le señala que las primera. 
están constituidas por un conjunto de elementos, incluso 
extrajurídicos que condicionan la norma que se va a dictar, 
mientras que las fuentes formales son las diversas forma. 
que adopta el ordenamiento dictado. 

El mundo fáctico enfrenta al Derecho y le presenta 
elementos poJíticos, sociales, religiosos, tecnológicos, cul
turales, históricos, planteándole el reto de hacer una norma 
que habrá de regir entre los miembros de la sociedad. 

Todo reto exige una respuesta, la que si es inadecuada 
llevará indefectiblemente a la derrota del retado. En el 
campo de lo jurídico consistirá en la falta de aplicación, en 
el olvido de la norma, en que se le catalogue de letra muer
ta o en que se produzca una reactividad negativa en el 
cuerpo social. 

Si la respuesta en cambio es adecuada, si se reconoce 
la existencia de estos factores, se les pondera debidamente 
y se les brinda un adecuado tratamiento, la norma positi
va será eficaz y ello representará el triunfo del legislador 
que tendrá la satisfacción de haber cumplido cabalmente 
su misión. 

El sistema jurídico, por tanto como condición de su 
eficacia deberá ser realista, deberá tomar en consideración 
factores de hecho que se dan en el seno de la sociedad y 
que serán los condicionantes de su eficacia. Entre tales fac-



tores nos encontrarnos con la edad del individuo, SlI sexo, 
sus especiales capacidades, los elementos que aporta el mun
do y la civilización que lo rodea, la economía, la tecnolo
gía, la idiosincrasia social. el clima en que vive, etc. 

Este requerimiento de ser realista no admite excep
ciones. Todo el sistema jurídico de un Estado debe ser rea
lü;ta como condición de su eficacia, ya que si no lo es, 
será superado por la realidad. 

Donde este requisito alcanza su mayor importancia es 
sin duda en el Derecho Laboral uno de cuyo, elementos 
distintiv05 es el ser esencialmente humano, ser un derecho 
que se vive y se sufre y que de una u otra manera, por vía 
directa o indirecta, tiene ingerencia en la vida de todos Jos 
miembros de la sociedad. Si se pone en duda la efectividad 
de esta última afirmación, recuérdese qu e la huelga, una 
institución o fenómeno propio de nuestra Rama del Dere
cho, puede afectar no sólo a los trabajadores y empleado
res comprometidos en el conflicto, sino que repercutirá en 
el abastecimiento, en los precios y tarifa'), lo que consi
guientemente afectará a todos los consumidores, vale decir, 
a la Sociedad. 

El Derecho Laboral actual es realista desde sus ini
cios. Surge como una reacción frente a una realidad, la 
inhumana condición en que se desarrollaban la~ relaciones 
de trabajo como consecuencia de la aplicación de los prin
cipios del liberalismo a las relaciones obrero-patronales. 

Durante el transcurso del siglo XIX asistimos a la apa
rición, tímida en principio, de normas especiales que bus
can dar tratamiento y solución jurídica a los gravísimos 
problemas que eran la consecuencia de la actitud abstencio
nista adoptada por la autoridad frente a las relaciones de 
trabajo lo que se tradujo la plena aplicación del principio 
de la autonomía de la voluntad y de la libertad de contra
tación, que habían transformado el contrato de trabajo en 
una verdadera compraventa, en realización, de fuerza hu
mana. 

El trabajador que se agrupaba frente a la manufactlll'<l 
esperando ser contratado era en aquella época un hiposufi 
ciente, como tan gráficamente lo señala la expre.'ii6n acuña-
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d.a por el profesor brasileño Dr. Cesarino Junior, era un ser 
humano que no tiene la capacidad para emprender solo 
una empresa, que no cuenta con una protección de parte 
de la autoridad, que comparte la cesantía causada por el 
cierre del taller artesanal, m uerto con el sistema gremial 
y el avenimiento de la manufactura, junto con miles de 
otros cesantes que requieren trabajo, y, que, como el hambre 
es mala consejera, están dispuestos a aceptar las condicio
nes que el dueño de la manufacturera le quiera ofrecer, 
condiciones que, por aplicación de la Ley de la oferta y de 
la demanda, serán cada vez más bajas, lo que lo obligará 
primero a lanzar a su mujer al mercado, luego a sus hijos 
para finalmente ir a retirar niílos de los asilos para em
plearlos y procurarse de esta manera un lnejoramiento de 
su situación. 

Pero, es una realidad que estos nuevos contingentes 
que ingresan al mercado laboral no pueden sino desme
jorar las condiciones del mismo ya que al aumentar la 0fer
ta de mano de obra las condiciones que ofrecerán los patrones 
serán más bajas. 

Las primeras normas que surgen, por 10 tanto, repre
sentan una reacción en contra de esa realidad de postración 
que sufre el trabajador y van a ser un intento de humanizar 
los aspectos más resaltantes de una relación que debiendo 
ser humana se había tornado deshumanizada. 

El gran problema, por lo tanto, será en principio el 
del trabajo de los niños, cuya situación tan gráficamente 
describía Villenne en su famoso Informe al Instituto de 
Francia. 

Luego serán otros 105 problemas que llamen la aten
ción del legislador, serán otros 105 retos que enfrenta el 
Derecho; la jornada de trabajo es inhumana, de 14 a 16 
e incluso 18 horas de labor, la que se entrará a reglamen
tar en las leyes francesas de 1848, luego se abordará el pro
blema de la fijación de salarios mínimos, del establecimien
to de 105 descansos, y así, poco a poco, y en 105 diferente .• 
lJaÍses se irá fonnando una reglamentación de la relación 
individual de trabajo, fenómeno que se extiende como una 
mancha de aceite sobre Europa. 
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Paral elamente a que los gohiernos van tratando de dar 
solución a los problemas mús urgentes, qu e pl antean las 
relaciones individuales de trabajo, advierten que en ,,1 pl a
no de lo colectivo se dan fenóm enos que requieren de nll 

tratamiento jurídico. Los trabajadores ha ll compensado la 
debilidad que les produce su situación eeonómica desmejo
rada, por la fu erza qu e les proporciona actuar ('n forma co
lectiva han recordado el poder q ue les daba el gremio. Se 
han enfrentado en el plano de negociaciolles rHdimentari~s 
eon su empleador o patrono p rocurando qu e éste autolimi
te el podcr que le brinda ser el propietario de la empresa 
dictando los reglamentos de taller y que otorgue beneficios 
(IHC antiguamente estaban concedidos por Jos Esta tutos 
Gremial es <l ue los reglamentaban. 

Por otra parte, en una actitud ilegal o a lo m enos 
<.'xtralegal los trabajadores han constituido coalicionf'."i que 
los agrupan y se responden a un esqu ema gremial prim i
tivo y a veces proscrito y delidual. 

Por estas razones absolutam ente real es o fácticas, la 
autoridad se ve forzada él entrar a legislar y reconoce (~ II 
principio y fomenta luego las organizaciones de trabajauu
res y cmnienza a diseñar Jos mecanismos q ue permiten 
una efectiva negoci ación entre los integrantes de la relación 
pasa1ldo po r es ta vía a una autogencración del Derecho 
Laboral el q ue mejora las cond iciones qu e otorga el Dere
cho de generación estata1. 

Uno de los factores que pcsall sobre la dictación de las 
p rinH:' J'i.l"i leyes sociales es la situación desmejorada en que 
los trabajadores hahían quedado como consecuencia de la 
apl icación de los principios individua listas y abstencionis·· 
t a~ del lib eralbmo) pero esto no qu iere deci r qu e podamos 
olvidar otros elementos reales quP pesan en la decisi6n de 
los gobernantes. Uno de ellos, fundamenta l es el problema 
ideológico que aparece con motivo del surgimiento de doc
trinas políticas y religiosas que abordan con diferentes en
foqu es e l p roblema social de la época. Es la época en '1ue 
las tendencias socialistas, socia1 cristiana y grcmialistas se 
abren cam ino conquis tando adeptos que ven en ellas un a 
vía de sol ución a .'i llS problemas. 
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En el ca::;o de Alemania es muy daro que en la deter
minación de Bismarck de promover la dietación de lcyc ·, s(> 
ciales, pesa por un lado su deseo de unificar a Su país y trarJ.; . 
formarlo en primera potencia, y por la otra, e l conocimi ento 
de ({nc el auge de las ideologías en el seno de la población 
influirá negativamente promoviendo una división que aten
ta con tra la idea de unidad . 

Como puede inferi rse de lo dicho, en materia laboral 
existió un conjunto de elementos fácticos que CQndicionaron 
]a dictación de las primeras leyes sociales, la<s que, evidente
mente, y considerando la desmejorada situación en que se 
encontraba la c1ase trabajadora, debían tener un carácter 
marcadamente proteccionis ta, el que se garantiza en cuan
to a su eficacia con el establ ecimiento del principio de la 
ürenunciabilidad, hoy universalmente aceptado por toda.<; 
la'i legislaciones laborales del mundo occidental. 

En la actualidad, si bien la situación de excesiva du 
reza en cuanto a sus condiciones de trabajo que enfrenta
ran los trabajadores durante Ia'i prim eras décadas del siglo 
X1X se encuentran superadas, y clue nuestro mundo no es el 
,del siglo XI X, no es m ellOS efectivo que el carácter protec
cionista del Derecho Lahoral debe seguir existiendo ~' qu" 
('\ principio de la irrenunciahilidad no puede desaparecer 
ya que si tal cosa ocurriera, todo el ordenatnif'n to laboral 
ucvendría en letra Tl'w erta , pUf'sto qur ('1 afán de lucro qu ;' 
orienta la acción ele todo empresario, es un h echo real qw:' 
haría que si no existiera esta legislación proteccionista ga
rantizada cn cuanto a su acción por la irrenunciabiliclad. 
se volverían hl-'i relaciones lahorales i.\ la si tu ación en quc e,, · 
tuvi C'ron en la etapa mús obscura (h' ~u historh\. 

Así como han ex istido factorf's que inflll\'c roll (' 11 r-J 
tlCl'ccho lahoral clamando por Sil dictación, lc)s hubo (1'1'.: 

movieron a considerar la necesidad del establecimien to d (' 
un ordenamiento internacional del trabajo, idea qn e surge 
casi antes de la aparición de la.r,¡ primeras leyes sociales. Sil 

precursor Robcrt Owel1 salta a la palestra en la s(-'gunda 
década del siglo pasado, siendo pronto s~guido por otros 
qu e en Sil acci{¡n operan sobre b~lr,¡es de tipo real. Por un.t 
parte la si tuación d(-' illjusticia social que vivían los traha-
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jadores en los diferentes países, y por otra parte, el efecto 
negativo que había tenido la iniciación de la dictación de 
leyes proteccionistas, ya que estas dejaban al estado que las 
dictaba en una situación desmejorada, para los efectos de 
la L'Ompetencia comercial internacional frente a los demás 
Estados que no se había preocupado de reglamentar con
diciones mínimas de trabajo. 

Es así que los primeros precursores individuales del 
Derecho Internacional del Trabajo, Owen, Ducpetieaux, Hi
llary y el propio Villenné inician su labor la que pronto 
será seguida por órganos o cuerpos colegiados y luego por 
gobernantes, lo que conducirá a la celebración de las con
ferencias a nivel internacional y con participación oficial, 
esfuerzo que se ve interrumpido por la Primera Guerra 
.Mundiat pero que se corona con el éxito de la creación ue 
la OlT en 1919. 

Puede desprenderse de lo dicho que hechos de tipo 
real pesaron fuertemente en la dictación de las primeras 
leyes sociales. 

Cabe preguntarse si este fenómeno se sigue dando en 
la actualidad, y de ser la respuesta afilmativa, cabría de
terminar el grado en que el realismo influye en la dictación 
de n01l11as laborales. 

Estimamos que el realismo se sigue dando hoy en lOa· 
teria laboral porque es de la esencia del Derecho del Tra
bajo. Nuestra rama del Derecho recibe la influencia de la 
realidad que rodea al mundo jurídico de manera más fuer
te y directa que las otra" ramas de la ciencia jurídica por. 
que está de.stinada a reglam entar realidades esencialmente 
hum anas y prácticas lo que quita tiempo a la teoría y lo 
otorga a la realidad. 

A SÍ, si examinamos nuestra actual legislación nacional 
en materia de Derecho Individual del Trabajo, el D.L. 2200, 
publicado en el Diario Oficial de 15 de junio de 1978 pode
mos advertir que sus instituciones están condicionadas y 
orientadas por factores de hecho que es posible ir detec
landa al examinar las diferentes disposiciones. 

Examinemos someramente algunas partes del D .L. a 
'tue hemos hecho referencia y podremos detectar los e1e-
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mentos fácticos que han orientado o condicionado la die
tación o el contenido de la norma. En este somero análisi~ 
nos centraremos en las nonnas sobre capacidad laboral, en 
aquellas que establecen limitaciones en cuanto al tipo de 
labor que puede desempeijar la persona, en las que regla
mentan la jornada de trabajo, en las que se refieren a los 
descansos y a las remuneraciones, sin que sea posible dejar 
de echar una mirada a las disposiciones que se refieren a la 
ternlinación del contrato de trahajo. 

Si nos vamos a las normas sobre capacidad lahoral, 
las que encontramos en los artículos 23 y siguientes, vemos 
de partida que se ha conservado la disposición que conte
nía nuestro ordenamiento anterior, el Código del Trahajo 
de 1931, en la cual se estahlecía la capacidad laboral a lo.' 
18 años de edad, lo que rompe el esquema del Código Ci
vil que estahlece que los mayores de 21 años son plenamen
te capaces. 

Hesulta interesante entrar a especular buscando los fac
tores que pesaron en la deternlinación del lcgblador de 
fijar la edad señalada para considerar que desde ese mo
mento la persona está capacitada para ingresar al mercado 
laboral. 

De hecho, el establecimiento de una edad en la cual 
la persona puede contratar libremente sus servicios corres
ponde a una medida de tipo proteccionbta adoptada frente 
a la realidad que se viviera durante la primera mitad del 
siglo pasado en que prácticamente no se condicionó la po
sibilidad de trabajar a que la persona hubiere alcanzado, a 
lo menos, un relativo nivel de desarrollo. 

En Chile la capacidad laboral ha sido fijada en 18 años 
de edad. En esta determinación del legislador pesaron, des
de luego, factores de tipo fáctico. Por una parte se conside
ra que el individuo a los 18 años de edad ha alcanzado un 
nivel apropiado de desarrollo, y es por cso que fija tam
bién esa edad para la iniciación del cumplimiento de sus 
obligaciones militares. Por otra parte, ha pesado en la de
terminación legislativa el factor educacional. En efecto, nues
tro sistema educacional completo ha consistido desde an
tafio en 12 años de estudio, las llamadas preparatorias y hu-
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rnanidades en épocas pasadas y la educación hásica y la 
media, en la actuaJidad. 

Si sc considera que la edad en <]ue tradicionalmente 
('1 menor ingresa a la educación regular es la de 6 años de 
edad, deht, estimarse qu e esta etapa de la vida estarú cum · 
plida, en la mayoría de los casos a los 18 afias. Es en ese 
momento en <lue se abre la posibilidad de ingresar a la edu 
cación superior o buscar trabajo, alternativa que no es tal 
para la mayoría de las personas. Quienes tienen acceso a la 
educación superior son los menos ya que el Sl'itema de se
lecciún es riguroso, v la educación superior es de costo alto. 
lo qu e impide a n1t~chos acceder a ella. 

Por lo tanto. quien ha completado su educación bá
sica y media ~' ve limitado su acceso a la superior 'Sólo tien~ 
la alternativa de buscar empleo, o lan zarse al m ercado la
boral para contratar servicios, lo que no podría hacer s i 
la capacidad laboral siguiera las reglas generales y hubicro 
de aguardar los 21 ai'íos de edad. 

Pero, también, es un hecho real que mucha') personas 
req ll cdrún trabajar antes de cumplir la edad que se ha fi
jado por la ley para el otorgamiento de la capacidad labo
ral plena. Sus medios no les permitirán (.'ompletar su edu
cación o ('1 hogar requerirá de lo que ellos puedan aportar. 
Es por eso que el legislador establece normas especiales de 
capacidad laboral y fija requisitos para que los menores 
de 18 afIo> puedan trabajar y establece dos categorías 
de menores. aqu ellos que están entre los 15 y los 18 aiios 
y aquellos que están entre los 14 y los 15 a!"ios de edad. 
Esta categorización se hace en base a los requisitos que 
les fija la ley para contratar sus servicios. 

A todos ellos les exige una autorización expresa la que 
será dada por las personas que seijala el legislador y en un 
orden de procedencia perfectamente claro y determinado, 
el que termina con el Inspector del Trahajo. Para esto 
último se tom a en c{)nsideración que existirán menores que 
no tienen a nadie que los autorice. Si se hubiere mantenido 
(,1 listado que daba el Código de 1931, que no contem
plaba la acción del Inspector del Trabajo, estos menores 
110 habrían tenido a nadie quc otorgare la autorización. 
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Pero, como el lnspc<..:tor es un fun donario cuyo aduar 
puede resultar frío, el legislador ha estimado necesario que 
esta autorizadón otorgada sea controlada por el Juez de 
Menores, quien puede dejarla sin efecto. 

Hc.spc<.:to de Jos menores qu e se encuentren entre los 
14 y los 15 aIlOS de edad el D .L. establece un requisito 
<tU l' (:'s copu lativo con la autori zndó J1 ; es te es el de tener 
cumplida la obligación escolar. 

En es le pnnto se advierte muy claramente cuan rea
lista es el D ereeho Laboral ya que si eXamill<l comparati
vamente el texto de 1931 con el actual se advi erte ' lil e la 
edad a la cual se le aplican cstos requisitos ha variado. 
Antiguamellte la ley hablaba de 12 a 14 aüos, y actuallllente 
,'s tabl eee ell tre 14 y 15 años de edau. 

E l fund amt'nto de esta modificación debemos encon
trarlo en el cambio que se ha producido en el concepto de 
obligación escolar, que antiguamente comprendía los 6 
alios de preparatorias, micntras que en la actualidad los 
8 años de educación básica. 

Resulta lógico limitar la capacidad laboral de los 
menores de edad porque el trabajo, evidentemente influirá 
negativamente en su desarrollo. Es por eso que el legisla
dor establece que los menores de 14 allOS no pueden tra
bajar, sin embargo, es también un hecho real que existen 
los llamados niños prodigios a quienes no podría racio
nalmente impedírseles que desarrollen su arte. Tal es el 
fundam ento que motiva la dictación del art. 27 del D.L. 
2200, norma que si bicn les pennite trabajar a los menores 
de ]5 años, establece suficientes medidas de garantía para 
el menor. 

Un tema que es tú estrechamente ligado con el de la 
capacidad laboral es el de los trabajos que se encuentran 
prohibidos a determinadas personas. Se trata del estable
cimiento de verdaderas incapacidades relativas que tienen 
(.'Qmo finalidad proteger la salud física, psíquica y mOral 
ue la persona. R"i ta':> limitaciones están establecidas tanto 
para los menores de edad a ql1ienes se autoriza a trabajar 
como para personas que la boralmente son capaces. 
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En el establecimiento de estas prohibiciones el legisla
dor ha tenido en especial consideración el sexo del indivi
duo y su edad, factores que son de tipo real y que funda
mentan estas medidas protectoras del trabajador, las que 
en el fondo son protectoras de la sociedad, ya que velan 
por la moralidad y la salud de los individuos y a través 
de esto por el bienestar general de la sociedad. 

Es el caso de lo establecido en los arls. 24 y 25, norma. 
que limitan la posibilidad de trabajo de las mujeres y de 
los menores de 21 años en aquellas faenas en que el trabajo 
puede resultar perjudicial para la salud fisica y moral de 
las personas, así mismo es el caso de los trabajos mineros 
subterráneos, de la prohibición de desempeñarse en tra
bajos que pueden resultar peligroso para las condiciones 
fisicas o morales propias de su edad o sexo, y de desem
peilarse en cabarets u otros establecimientos análogos en 
que se presenten números vivos o en que se expendan be
bidas alcoh6licas que deban consumirse en el mismo local. 

Sin embargo, actuando con criterio realista el legisla
dor ha establecido excepciones al principio antes señalado, 
y reconoce que incidentalmente puede ser necesario que 
una mujer deba, por asi decirlo, invadir los recintos o labo
res que le están vedados, que deba descender al interior 
de una mina para realizar prácticas propias de su forma
ci6n profesional, O que incidentalmente en cumplimiento 
de sus labores deba desempeñarse en estos recintos. En 
este caso la ley señala que no opera la prohibición anterior. 

Un criterio proteccionista, basado en consideraciones 
de tipo real ha movido al legislador a establecer la prohi
bición del trabajo de los menores de 18 años en faenas sub
terráneas o en labores que pueden resultar peligrosas para 
su salud, seguridad o moralidad y ha fundamentado la nor
ma que prohibe el trabajo nocturno de estas personas, en
tendiendo por tal el que se realiza entre las 22 y las 07 
horas, sin embargo. consideracione.,; basadas en factores 
realistas lo han impulsado a establecer situaciones excep
cionales en qu e un menor de esa edad puede desempeílar
se en labores nocturnas. El fundam ento de la excepción que 
se hace en beneficio de las llamadas empresas familiares y 
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respecto de los varones mayores de 16 años quienes pueden 
cumplir jornada nocturna en las industrias que señalará 
el reglamento, cuando se trate de trabajos que en razón 
de su naturaleza deban necesariamente continuarse de día 
y de noche, es sin duda que el legislador estima que el 
trabajo en las empresas familiares no será agotador. 

Otra prueba del criterio realista que ha orientado la 
acción de nuestro legislador laboral la encontramos en el 
hecho de que el arto 24 del D.L. 2200 establezca como 
condición para que un menOr de 21 años y mayor de 18 se 
desempeñe en faena, subterráneas el hecho de haber ren
dido un examen especial de aptitud, examen que tiene por 
finalidad determ inar que este tipo de labor no perjudicará 
el desarrollo normal de la persona. 

Son pues, consideraciones en relación a la edad, al sis
tema educadonaI vigente, al tipo de trabajo que va a rea
lizar el operario, a su sexo, a la peligrosidad de la labor que 
se va a realizar las que han condicionado la dietación de 
las normas sobre capacidad lahoral y sobre limitaciones al 
ejercicio de esta capacidad; estas consideraciones, permí
tasenos nuevamente decirlo, se fundamentan en factore..c; 
netamente reaJistas que motivan la dictación de normas 
protectoras. 

Si nos enfrentamos ahora al problema de la jornada 
de trabajo nos encontraremos con que el legislador se ha 
preocupado de limitar la duración máxima del desempeño 
laboral por día o semana, como un medio de garantizar 
el debido descanso al trabajador y de permitirle desarro
llar una apropiada vida familiar. 

U no de los problemas candentes al momento de la 
dictación de las primeras legislaciones sociales era la du
ración inhumana que había alcanzado la jornada de tra
bajo, la que llegaba a 14, 16 Y 18 hora, diarias. Este sis
tema, por una parte perjudicaba al trabajador llevándolo 
al agotamiento y por otra parte se traducía en una defi
ciente producción, resultante lógica del operario agotado 
que llega a la automatización o embrutecimiento que lo 
lleva a producir mal y que aumenta la posibilidad de si
niestros laborales. 
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Estos fadores ue hecho movieron a la dictación de nor
mas limitatorias de la jornada de trabajo, norm as cuyas 
necesidad subsiste ya que el problema del agotamiento y 
de sus consecuencias para el trabajador y para la empresa 
son el ementos fáct icos que debe seguir cOll 'li,dcJ"<lIldo el 
legislador. 

Nuestra actual legislación laboral en esta materi a no 
ill trodujo profundas modificaciones respecto de las normas 
qu e sobre la jornada de trabajo contenía la Jegblación de 
1931. En efecto, se mantiene el prin ci pio b ásico en materia 
de duración general de la jornada de trabajo semanal e l! 
4S horas, habiéndose eliminado la referencia quc se hacía 
a la longitud máxima ele la jornada diaria (ille era de 8 
horas. 

Hesp ecto de la división de esta jornada máxima sema
nal nos e m.:ontramos con que en principio se mantiene la 
ideo de la división en partes ig uales para ser dis trihllieb 
en 6 días laborales, ya que el séptimo es de descanso obli
gatorio. Sin embargo, acogiendo una realidad nacional que 
es la tendencia al trabajo en 5 días a la semana, se esta
blece la posibilidad de dividir la jornada máxima semanal 
en 5 días, abandonando definitivamente el principio que ha
h ía sentado el código de 1931 qu c establecía la posibilidad 
de división de 5 días y medio, ya que la realidad probó 
(fu e c:-;e medio día de trabajo era de productividad baja 
y que su cos to de operación para la empresa era semejante 
al de un día completo dc trabajo. 

Como se seiia]ara, se es tablece una jornada máxima 
legal de 48 horas semana les, sin embargo, el legislador no 
lu podido d ejar ele considerar de 'lil e ex isten labores res 
pecto de las cuales no resulta ap ropiada dich a duración 
máxi ma. Hay trabajos que requieren de una grall concell
tración )' que someten al trabajador a un gran esfu erzo 
mental qu e se traduce en un agotamiento prematuro, y 
otros en que sólo se requiere p ermanencia "a disposición" 
sin q ue la pcrsona esté descmpeilando una labor en form ~l 
ininternlmpida. 

Este tipo de elementos reales condicionaron la dicta
c iún de lus preceptos d" los arts. 3.5, 37 Y 38 del D.L. 2200 
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que establecen jornadas de trabajo que alterau la norma 
general y que permiten que un trabajador tenga legalmente 
una jornada más larga o Inás reducida, porque es un he
cho real que el desempeño del perforista de un sistema 
de computación le agota rápidamente por la atención que 
H'quicrc lo qu e está cumpliendo, mientras que en d caso de 
IJIl operador telefónico de UIl punto geogrúfico eH que hay 
poco movimiento, éste debe permanecer continuamente a 
disposicibn del público, pero el tiempo eu que opera efec
tivamente el cquip<? que se ]e encuentra encargado sed 
generalmente escaso, y por lo tanto no se producirá rápida
lllC'nte el consiguiente 'cansando. 

Obrado en base a un criterio realista el legislador ha 
debi do considerar que existen trabajadores respecto de 10:-> 
cuajes no se _justifica la limitación legal en cuanto a su.'i 
horas de trabajo, ya que resultaría imposible su con trol )' 
por lo tanto la norma carecería de sentido. Es el caso de 
lo, trabajauores señalados cn el art. 34 in ci.so 29 del D.L. 
2200. 1\1irando esta nonna a la IIIZ de la realidad, y para 
justificar su di<:tación bastaría (jue nos preguntáramos si 
tendría alguna aplicabilidad práctica una no rma que pre
tendiera limitar las horas de trabajo a una p ersona (tu e ~e 
dcscmpefla pur cu enta ajena en su propio domicilio. 

La autorización legal que la ley otorga al Presidente 
de la Hepública para modificar las norma\; sobre jornada 
en relación con el c:omercio en determinadas épocas del 
a rIO es Hila manifestación fu erte del realismo que ilumina 
a touo el D erecho Laboral chileno. Sabemos que las vís
peras de festividades son las épocas en que la actividad co
Inercial sube en cuanto a su volumen de operación ell el 
país, )' conocemos, por otra parte, nuestra idiosincras ia taH 
nacional de dejar todo para el últi.mo mom ento. El aiio es 
JllII~ ' largo. pero las compras de Navidad siempre se harán 
('H los últimos día\;, v aún en las últimas horas. Tales son 
los fundam entos que~ ha tenido en vista el legislador para 
illltori zar que en dicha'i oportunidades se prolongue la jor
nnda ele trabajo de los dependientes del c"Olll ercio, para 
que de esta rnanera esta rama de la ac tividad nacional 
pueela cumplir cabalmente su cometido, t C' llicndo en todo 
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caso los trabajadores derecho a una remuneración adicio
nal. 

Examinando nuevamente las disposiciones legales sobre 
jornada de trabajo, nos encontramos con que la propia 
disposición del arto 33 que define la jornada es una mani
festación de realismo. Dicha norma mezcla dos conceptos 
de jornada, el económico (tiempo durante el cual se pro
duce efectivamente) con el laboral (tiempo en el que el 
trabajador p ermanece a disposición del empleador). 

Sabemos que el mundo que nos corresponde vivir se 
caracteriza entre otras cosas por su impersonalidad y frial
dad. Si no se hubiere dictado el ar!. 33 en la forma en que 
se hizo bien podría haber sido que muchos hubieren con
siderado comenzar a aplicar el concepto económico con 
toda su fuerza y que sólo se percibiera remuneración por 
el tiempo efectivamente trabajado. Olvidando la fáctica 
que muchas veces se hace imposible cumplir el deber de 
desempeño por parte del trabajador por causas ajenas a 
Sil voluntad, falta de materia prima, problemas en las ma
quinarias, etc. Frente a esto se hacía necesario dar reco· 
nacimiento a la definición de jornada que nos da el Dere
cho Laboral, por lo tanto la mezcla de conceptos que se 
hace en el ar!. 33 del D.L. 2.200 sólo responde a una reali
dad que ha sido reconocida por el legislador. 

Si abordamos ahora el tema del sobretiempo, o jornada 
extraordinaria vemos que las normas correspondientes están 
salpicadas de manifestaciones del realismo. 

En nuestro sistema las horas extraordinarias se carae· 
tcrizan por ser convencionales y condicionadas. Son con
vencionales por imperativo expreso del ar!. 42 del D.L. 
2.200, lo que resulta reafirmado por el ar!. 43 que esta
blece un reconocimiento a un verdadero pacto tácito entre 
las partes. Sin embargo, el legislador ha tenido que consi
derar que pueden ocurrir eventos en que se haga impres
cindible que el trabajador deba quedarse en las faenas 
fuera de las horas normales de trabajo, aún cuando no exista 
un pacto entre las partes al respecto. Este es el funda
mento de que el legislador en el arto 40 haya establecido las 
llamadas horas extraordinarias forzadas, entendiendo por 
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tal el sobretiempo que debe laborarse, en la medida en 
que sea estrictamente necesario, para abordar problemas 
imprescindibles para la empresa. Frente a un incendio, 
inundación u otros eventos análogos no cabría ni siquiera 
considerar que pueda iniciarse una negociación para de~ 
terminar si el personal deberá permanecer mayor tiempo 
en su puesto de trabajo para atacar el problema. En tal 
caso, basta el siniestro y la orden patronal para que este 
,obretiempo deba ser trabajado, pero sólo en la medida 
indispensable para dar solución al problema. 

Considerando que la empresa es la fuente del ingreso 
del trabajador, nada resulta más realista que en este caso 
comprometerlo a su defensa, ya que en cierta medida el 
trabajador estará participando efectivamente en un es
fuerzo colectivo, que le será remunerado para salvaguardar 
sus propios intereses. 

Señalábamos, también, que las horas extraordinarias 
eran condicionadas. Esto se manifiesta en dos aspectos, en 
cuanto a su limitación respecto de su duración, en que 
la ley señale que no pueden ser más de dos por día, ya 
que el exceso podría perjudicar al trabajador, y en el he
cbo de que sólo pueden ser pactadas en labores que por 
su naturaleza no perjudiquen a la salud del trabajador. 

Nada resulta más racional y realista que esta limitación 
ya que no podría racionalmente permitirse que la persona 
que se encuentra contratada para desempeñarse en fae
nas peligrosas, las que de por sí lo van a perjudicar o a 
poner en situación de peligro por el solo cumplimiento de 
~u jornada ordinaria de trabajo, vaya a permanecer un 
mayor número de horas en situación riesgosa con el fin de 
incrementar su propio ingreso o la ganancia del empleador. 

Las jomadas de trabajo, que aunque limitada es ago
tadora de por sí, debe racionalmente ser interrumpida por 
un período de descanso el que generalmente será otorgado 
a la hora de ingerir alimentos, y de ser posible, de acuerdo 
a la ley, de una vez a todo el personal que se desempeñe 
en la sección. 

Resulta lógica esta forma de interrupción total ya que 
.si no se obrare de este modo, el proceso productivo se 
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ver ía entrabado) ya que hab rían vados e l! la línea de 
producción si las p ersonas tomalien Sil descanso en fomla 
escalonada; sin embargo cste pri ncipio qu e como tal tS 

hueno no puede ser absoluto, ya <Lue hay actividades pro
d uctivas o de scrvkio.'i que por la naturaleza de las nece
sidades que satisfacen () po r razones de tipo tecnológico no 
puedelJ ser in terrumpidas, respecto de las cuales aparece 
lógico que !'le haga excepción a lo seii.alado como nonn a 
general. 

La prop ia existencia del si.<:; tema de jornada única o 
con tinua, que puede ser convencion al 11 obligatoria, es otra 
lIlunifc!-i tación del realismo en materia laboral. Es un hecho 
rcconocido que una interrupción de la jornada diaria de 
trabajo por un lapso prolongado hace q ue el trabajador 
se vea tentado de concurrir a su domici lio a almorzar o a 
descamar, lo que redun da en una aglomeración de públic1) 

en los vehículos de movilización colectiva, lo que impone 
al s istem a a un mayur ga8to de combustible provocado po r 
el conges tiollamicnto de trúns ito, la marcha lell ta, e l lI1a:ro 1' 
número de pasajeros p or múquin a, etc., hechos que infl u
yen negat ivamente en la etonolllía nacional, por 105 a ltos 
costos que en la actualidad tienen los combustib les, y en 
la prop ia econom ía del trahajador que debe costear 4 pa
sajes al día e ll vez de dos. 

Por otra par te, para el t rabajador un a jornada de t ipo 
concentrado resulta tecno lógicamente más adecuado pur 
<':lIilJlto la persona al recibir un descanso suficien te pero 
bn've no pierde el tren o ritmo de trabajo emp rcndi do. 

Una nueva manifcstacil'lIl del realismo en Illl es tra legis 
ladón la encontramos cn el cl e.;;canso dominical y en día~ 
festivos. La ley desde <1llta'-IO ha es tah lecido ('s tos días d :: 
descallso {)hl ig'~l to rio ; pero con un criterio realista, que va 
tuvo el legislador de .LH,31, se consideró la posibilidad ele 
que determi nadas empresas no pudieren acomodar.'ie al 
sistema de suspensión del traba jo para da r estos descansos 
en forma colect iva a todos sus t rabajadores sea por razo ll es 
de tipo tecnológico (em presas qu e !lO pucden p aralizar 
sus maquinarias o qu e deben realizar labores en t ielllpOs 
Illuy determinados) , o faell a.'i qu e no pu eden verse in te-
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rrumpidas por la importallcia de bs funcioll es ( P1 ~' satisfa-
ceno 

Frente a este hecho nuestra antigua legislación optó 
por el cs tabkcimiento del sistema de descanso quincenal 
para estos trabajadores, solución qll e 110 resultaba conve
lIiente al trabaJador y el la empresa porque en muchas opor
tunidades no resultaba posible ni siquiera realizar ]a pa
ralización total cada dos semanas. Frente' a esta rcal!dad 
surgió la práctica del trabajo en base al shtelll<l de turno."; 
e l Cjue alcanza su consagración definitiva en el D.L. 2.200, 
e, tabl cciéndose el descanso compensato rio para la persona 
quc por la operación de es te sistema deba permanecer tra
haja ndo en días domingos o festivos . 

En ínt ima relación con la Jornada de trahajo y con los 
descansos s(' encuentra el problerna del feriauo anual o va
caciones an uales remuneradas. Esta parte de' la legis lación 
contempla claros ejemplos de realismo que no plleden de
jar de mentionarst'. E stos CI<II'OS ejemplos de reali'illlo e ll 
materia laboral los encontramos en lo qu e dice relación 
Con la duración de este deS C8.11'iO y COIl la norma ('xcep
ciollal que establece qu e d eterminados trabajadores no tie
II c n derecho a feriado r con la que reglamcnta la parc<,
lacitl l\ del descan so anual remunerado. 

En rclaeiún con la duración el"l dest:anso, la rcgh\ ge
lIeral es la de los 15 dlas hábil!:'s ele vacaciones rcmune
radas para las persona.:.; que cumplen un ai'io ue trabajo, 
sin en"lbargo exis ten normas excepcionales <lue otorgan fc 
riado'i m{ls largos. Se trata de las disposiciones quc alln\l:m
tan la duraciún de este clest:a n'io en base a factu res de ca
I'<lcter geogrúfico () atendiendo al tipo de lallo r que realiza 
la persona )' las que reglan1entan el llamado feri ado pro
g resivo, vale decir, el aum cnto o alargamiento ch" feriado 
en relación a los años de servicios. 

Es un h echo real r¡ue en nuestro pais prima la cenlral i
zación )' que pese a los esfllerzos realizadas por la alltori
dad pina dar so1ución a este prohlema és te aún persiste. El 
centro del país opera c:omo un polo d e atracción, los precios 
en g(~ lIeral ... on lT'l cno rcs, los productos (Pll' se ofrecen meis 
vari<1do.'i, los centros de esparcimiento más ntractivos v (',s 
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precisamente alB donde se encuentra el centro de la admi
nistración. Esto obliga al babitante de las regiones extremas 
a desplazarse y como los medios de desplazamiento suelen 
ser escasos, sobre todo en el extremo sur, y de costo elevado, 
se justifica que Jos trabajadores de estas zonas extrema') 
tengan derecho a un período de descanso anual más pro
longado. 

Tal es el fundam ento de qu e en el art. 72 inciso 3Q se 
establezca que el período básiro de descamo anual remu
nerado para los trabajadores de la 1, Il, IlI, XI, Y XII Re
giones y de la Provincia de Chiloé sea de 25 días hábiles. 

Otro factor real diferente es el que fundamenta la 
existencia de la disposición que otorga un período ampliado 
a 25 días hábiles de vacaciones a los trabajadores de los ya
cimientos mineros y planta'i de beneficio. Es en este caso la 
naturaleza del trabajo duro y muchas veces perjudicial para 
la salud el que fundamenta que el período de descanso anual 
deba ser más prolongado. 

En esta materia el legislador del D.L. 2.200 obra sohre 
bases más realistas que las que tuvo en consideración el 
legislador de 1931, ya que si bien éste establecía una norma 
semejante en el caso de los trabajadores de minería, hacía 
extensivo el descanso ampliado a los trabajadores de las em
presas mineras que se desempeii.aren en la provincia en 
que se encontraba ubicado el yacimiento, con lo cual se 
beneficiaba ron una ampliación del período de descanso 
anual a personas que en muchas oportunidades, s i bien se 
desempeüaban para una empresa minera dentro de la pro
vincia en que se encuentra ubicado el yacimiento, lo hacían 
(m un centro urbano, en oficinas ubicadas a ·buena distancia 
de las faenas propiamente mineras que son las peligrosas 
y nocivas para la salud del trabajador. 

La otra situación en que el período de descanso anual 
.<e prolonga es el de descanso o vacaciones progresivas. Es 
un hecho reconocido que en la medida que avanza el tiempo 
de trabajo, y consiguientemente la edad del trabajador se 
hace más difícil que la persona reponga totalmente sus fuer
zas, requiriéndose, por tanto, un mayor descanso. 
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Este hecho real fundamenta la determinación del legis
lador de establecer un sistema de vacaciones progresivas, 
existiendo un :iistema que opera sobre la base de los años 
de servicio del trabajador. 

En el Código de 1931, como recordaremos existían dos 
ca'iQS de vacaciones progresivas, uno de los cuales no apa
rece en la legislación actual; nos referimos al que fuera 
establecido en base a la edad y a los años de servicio del 
trabajador. 

El fundamento de la supresión de este beneficio, hecho 
que podría aparecer como injusto arranca de una base realis
ta. Esta norma alcanzó su operatividad en virtud de la inter
pretación que hizo la jurisprudencia administrativa de una 
disposición cuya redacción no era afortunada, sin embargo, 
por la vía de la interpretación este beneficio devino en un 
arma de doble filo, por cuanto los trabajadores de edad 
avanzada y. consiguientemente con muchos años de trabajo, 
por efecto de la aplicación de esta norma, pasaron a ser 
poco gratos a los empleadores, ya que su período de descanso 
remunerado resultaba demasiado prolongado, lo cual les pro
porcionaba una no deseada inestabilidad en el empleo y una 
trem enda dificultad para enmntrar trabajo, lo que hizo que 
una norma que era de neto carácter proteccionista se vol
viera en contra del propio trabajador. 

Dejemos, en todo ca 'o constancia que el legislador en el 
Art. 11 transitorio señaló expresamente que quienes se 
encontraren gozando de este beneficio lo mantendrían, pero 
congelado al número de días de descanso anual que tuvie
ren a la fccha dc la dictación de la nueva legislación, pese 
a que el Art. 75 declara que en caso alguno el feriado anual 
pOdrá superar los 36 días c'Orridos . 

Dejando ahora el problema de los descansos y enfren
tando al de las remuneraciones nos encontramos con un 
conjunto de disposiciones en que el carácter realista salta 
al primer examen. Manifestaciones de él son sin duda el 
establecimiento de los sistemas de remuneraciones míni
mas, el propio establecimiento de la gratificación legal y las 
normas que conforman el sistema de garantías de las remu
neraciones. 



La existencia dc la di.<¡posición (lUC establece (lllC por 
concepto de remulleración no S{' pu ede percihir una s Ullla 

inFerior al Ingreso Ivlínimo \1en'\wtl cuanuo la persona tnl.
haja jOrJl¡lda completa, norma qu e es de clara tendencb 
proteccioni sta, res pond e a la realidad. En prim er lugar, en 
l:sta materia se sustitu vél los cOllceptos de sala rio ln inilllO y 
.'iueldo vital por el de"' ingreso mínimo, lo que n:sponcle ~1 
la realidad fácti ca d e que dichos concepto'l, e ll cl1 anto a 
valores monetarios, Sl' ('11contrahan to talmente sobrepasados 
por la real idad económica. Por otra parte, la eli lllinaci c'JIl 
d e b s categorías de obreros y empleados hada necesaria la 
d imin ación d e conceptos remUll tT<l torios diversificado'i, tCl) 
diendo a la un idad. 

En todo caso, el establecim iento de 11 11 mínjJl1() r ClllU 

n~~rac:{)nal garantizado es un a medida protectora del traba · 
jador (!ue cierra la pu erta a que por la vía (;o nvendonal el 
empleador pueda pretender contratar trabajadores en base 
a remuneraciones misérrimas. 

Por otra parte, al es tablecer el ingreso mínimo como 
un tope rcmuneracional inferior se pretende aclarar qu e 
no se puede considerar p ara integrar la remu neración de 
subsistencia aquellas partidas que legalmente no confor
man remuneración, cuyo origen no es el de ser una contra 
prestación por servicios realizados sino ser sumas destina
das a compensar gastos quc el trahajador realiza de su pro
pio peculio para cum p!ir con sus trabajos ( desgaste de 
herramientas ) o b eneficios que el si<;tema de seguridad 
social esta blece en favor de la familia (asignación familiar 
legal ). 

El establecimiento del modelo rcmuneracional cono
cido como gratificación legal, aparte de permitir que el 
trabajador participe en la utilidad qu e ha contribuído a ge
nerar, representa un buen sistema p ara q ue se cumpla con 
el objetivo de producir eficazmente ya que es un hecho sa
bido que la persona se esfu erza más en la medida en que 
se encu entra integrada o interesada en las resul tru; de la 
empresa. Al saber el trabajador que el monto de la remu
neración que va a percibir por este concepto, sobre todo si 
se aplica el sistema del Art. 55, se prodigará para lograr que 
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la IItílidad dc la empresa sea mayor porque de ello depen
el !:' rú que aumente proporcionalmente la cant idad que h:: 
l'DlTl'Sponderú percib ir. 

Si se considera ahora las normas que confumlilll el sÍs
tema de garantía de las remuneraciones aparece de manifies ·· 
to el t: a r~tct{'r realista y hasta pragmá tico que ha ori entado 
al 1egislau.or (' 11 Sil a<.:dón. Pan.:<;(' una reiteración inllcccsar i;l 
sc!-!al ar <lile la:-i remuneraciones deuen (;Ollvcnirsc y pagars.: 
en moneda de curso legal pero el fantasma del pago en fi
chas o vales que debían ser cambiados en la pulpcr:a de 
propieuad del empleador aún se desplaza entre las sOrnbri:LIi , 

El pag') con mercaderías e." una institución <[u e no puede ser 
olvidada), <j ll l' aún subsiste en muchas partes del I11 ull(kl. D i! 
no existir la cHsposición del Art. 62 biell podría ser que este 
fantasma pretendiera materializarse en nuestro medio. 

El deber de otorgar una liquidación o documento en que 
aparezca la form a en que se determinó el monto de la re· 
mu neración {Iue se va a pagar es también una medida prác
tica qu e tiene fundamentos reales. Nllcstro legislador ha sido 
celoso en cuanto a establecer la posibilidad de que se reali
cen deducciones o descuentos de las remuneraciones de los 
trabajadores. La obligatoriedad de la entrega de este docu
mento resu lta un medio eficaz de controlar el cumplimiento 
de las disposiciones sobre descuentos por planilla, y por otra 
parte responde a una realidad Hetica que ha operado en las 
empresas bien organizadas que h an E'mpleado desde antaño 
este sistema. 

E l principio de la inembargabilidad de las remun eracio
nes es <lntiguo en nuestra legislación y resu lta desde todo 
punto de vista lógico; el Código de 1931 era absoluto en esta 
materia y sólo permitía se descontare, por orden judicial, las 
pensiones alimenticias, pero el legislador no pudo dejar de 
consi derar que este principio proteccio nista no puede trans
form arse en un escudo para que el trabajador se transform e 
en un deudor irresponsable e intocable. 

Es por este motivo que el legislador ha considerado que 
el principio de la inembargabilidad de las remuneracion es no 
puede ser absoluto y ha determinado que el exceso sobre 12 
ingresos mínimos puede ser objeto (h~ em bargo, sin perjuicio 
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de que frente a condiciones más delicadas como es el ca'iO 
del auxilio a la familia, las remuneraciones que el trabajador 
adeude a dependientes propios O indemnizaciones que el tra
bajador adeude judicialmente al empleador por haber incu
rrido en delitos contra la probidad, proceda que se embargue 
hasta el 50% de los haberes del operario. 

Dc esta forma el legislador ha jugado con los conceptos 
de justicia social (al establecer la inembargabilidad como 
norma general) y de bien común, al permitir que el exceso 
_sobre lo racionalmente lógico sea embargable y al establecer 
un verdadero privilegio en favor de determinadas deudas 
que puede tener el trabajador. 

El establecimiento preciso y claro de las partidas que 
pueden o deben descontarse de las remuneraciones de los 
trabajadores es sin duda una manifestación clara del princi
pio del realismo que orienta a nuestra actual legislación. El 
sentido principal de esta norma es evitar que por la vía de 
la facilidad y comodidad que otorga el llamado "descuento 
por planilla" el trabajador compromete parte importante de 
sus haberes en adquisiciones al fiado de especies lo que ha 
llevado a que en casos numerosos el <'líquido a percibir" se 
haga irrisorio. 

Es un hecho real que las personas hacen adquisiciones 
a crédito comprometiendo partes importantes de sus ingre
sos futuros y que este hecho se ve fomentado por la como
didad que otorga el sistema de descuentos automáticos. Es 
por esta razón que el legislador ha deseado eliminar en de
finitiva esta institución. 

En este rápido vistazo a nuestra Legislación Laboral 
contenida en el D.L. 2200 se"alando aspectos de ella en que 
salta a la vlsta el carácter realista que la informa, no se po
dría dejar de dar una mirada a las disposiciones que se re
fieren a la terminación del contrato de trabajo, aspecto en 
que en la actualidad opera un paralelismo de normas ya que 
se mantienen en vigencia las dlsposiciones de la Ley 16455 
en forma paralela a las del D.L. 2200, siendo la prlmera apli
cable a las personas que fueran contratadas con anterioridad 
al 15 de junio de 1978. 
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Si se examina es tos estatutos paralelos, se advierte que 
la mayor novedad que presenta el D.L. 2200 en materia de 
term inación del contrato de trabajo es la reimplantación del 
sistema del libre desahucio que había existido anteriormente 
en el Código del Trabajo y que había sido eliminado como 
regla general por la Ley 16.455 reservándolo para determina
das categorías de trabajadores a los que, por contar con poca 
antigüedad en la empresa o por dcsempeíiar cargos en que 
el elemento condicionante es la confianza que debe existir 
entre las partes de la relación laboral, se cOTlsideraba que no 
podía aplicárseles el régimen general. 

El restablecimiento de este caso de term inación del 
t.'ontrato ha movido a sorpresa, ya que se ha estimado por 
lIluchos que implica un retroceso en el avance de la legisla
ción laboral nacional, sin embargo, si se examina el problema 
con criterio realista se puede advertir que el restablecimiento 
de este sistema de telminaci611 del contrato de trabajo no 
implica algo nuevo frente a la realidad que se vivía bajo el 
solo imperio de la Ley 16.455. 

Sin duda 'Iue el objetivo del legislador al dictar dicho 
texto fue el proporcionar a los trabajadores estabilidad en el 
empleo, de ahí el principio a que no podía ponérsele fin al 
contrato sino en virtud de una causa justificada, causas que 
estaban específicamente determinadas por la ley. Quien con
siderara que la terminación de su contrato era injustificada 
tenía el derecho de concurrir al Tribunal del Trabajo, o al 
qu e hi ciera sus veces para solicitar se declarare improcedente 
la terminación del contrato, se ordenare la reinc:orporación 
del trabajador a su puesto y el pago del tiempo qu e hubiere 
estado separado de un cargo tal como si lo hubiere traba
jado. 

Sin embargo, y t:onsiderando que cuando la relaci6n 
entre las persona'i se rompe resulta muy difícH que pueda 
reiniciarsc, el legislador seíialó que el empleador podía ne
garse a reincorporar al trabajador a su puesto y que en tal 
<:a'iO sería condenado al pago de una indemnización. 

Esa fue la válvula de escape para que el libre desahucio 
siguiera exi5tiendo, pese a que legalmente se le había elimi
nado. Una tcrminación del contrato por voluntad patronal, 
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sin causal real, mal usando de las que establece la ley lleva
ba a una sentencia de reincorporación, ]a cual no se acataba 
.por el empleador que pagaba la indem nización con el fin de 
zafarse definitivamente del trabajador. 

El legiBlador del D.L. 2200 hubo de advertir esta situa
ción de tipo real. El trabajador en el fondo era desahuciado 
y para lograr la indemnización debía segu ir un largo proceso 
judicial. Frente a esto, ¿.no resultaba mejor restablecer el 
pleno imperio del libre desahucio y establecer una indemni ~ 
zación por aíi.os de servicio? ¿No conseguiría el trabajador 
un mismo resultado en forma más rápida? Así opinan algu
nos y su argumentación parece razonable, desgraciadarnente 
la indemnización qu e se establece en la ley para el caso de 
negativa a reincorporar puede ser superior a la que otorga 
el D.L. 2200 ya que la ley señalaba que no seria inferior a 
1111 mes por ailo de servicios o fracci6n que no bajare de 6 
meses, mientra"i que el D .L. se limitaba al "mes por año y 
fracción qu e no baje de 6 meses", y por otra parte, se ha 
eliminado la compatibilidad de indemnizaciones legales y 
convencionales que establecía le ley. 

Otra manifestación del realismo en m3teria de termina 
ción del contrato de trabajo es el establecimiento del sistema 
de sobreprotección que se establece para determinados tm 
hajadores. Nos referimos a aquellos que invisten la repre
sentación de sus (,'Ompaíi eros y a aquellos que por una si
tuación muy e.'ipedal, como el embarazo, requieren de Ult 

tratamiento especial. 
Desde un punto de vista real estas personas requieren 

ue una mayor protección, ya que serán ellos los que resulten 
más conflictivos y menos simpáticos al empleador o los que 
permanecerán ausentes de la empresa o trabajando con un 
rendimiento menor, factores que siempre harán añorar la 
posibilidad de su eliminación. 

En re.'iumen, si examinamos la legis lación laboral qUl! 

nos rige, en cada una de sus instituciones nos encontraremos 
con norma.') que reconocen y aún consagran realidades. 
Nuestro Derecho Laboral es protector del trabaj ador por ra
zones de lóg ica real que pueden ser advE'rtidos y ellcontraclo:-i 
al examinar con cuidado la legislación. 
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E!-ite elemento realista debc orientar a toda la legisb
dón del trabajo que no puede dictarse oon.siderando solem
nes esquemas doctrinarios separados de la realidad que se 
vive. El Derecho L:lboral es esencialmente humano y comO 
lal oebe consioerar la realidao del hombre y de la sociedad 
en que este vive. Si el derecho 110 aborda valientemente el 
reto realista f racasará en su intento de ser un elemento de 
!laciri<:aCÍón social. 
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